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~Boletín Oficial del Estado~. no sC' hubir'-l ...... l('.ali/ado wnguna
exportación al amparo de la misma.

8:' La Dirección General de Aduanas. dentro díe su com
petencia, adoptará las medidas que considcr" npurtYl1iIS rCsppc
to a la correcta aplicadón del régimen de reposición que ~,e

cOflcede.
9." La Dirección General de EX¡)Ol'ind6n pOdl'¡~ dictnr IR.';

normas que estime adecuadas pnnt el mejor df";Cll,(;1"i!nienio
de la presente conce~ión.

Lo que comunico a V. 1 pnrit su conUfj!n t'r1l0 y cf('ctcs
Dios guarde a V. 1. muchos ailos
Madrid, 25 de mayo de 1973.-P. D" ('1 Su,)';, Cl'üJilrk· ch' Co

mercio, Nemesio Fernández·Cuestu.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de mayo de 1973 por la que se con
cede a- ...-Almacenes Genera1Rs de Papel, S. A.~

el régimen de reposición con franquicia arancela.
ria para la importación de papel y cq,.tón soporte,
por exportaciones, previamente realizadas, de pa
peles y cartones estucados, por una o ambas caras.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la Empresa .. Ahnacenés Generales de
Papel, S. A.», solicitando el régimen de repQsición para la im·
portación de papel y cartón soporte por expo:tlacjon'E's, previá
mente realizadas, de papeles y cartones estucados por· una o
ambas caras,

Este Mhlisterlo. conformándose a lo informado y prnpuBsto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Almacenes GCt1.erales de Papel.
Sociedad Anóníma~, C011 domicilio en Serrano Anguita, 3, Ma·
dríd, el régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de papeles y cartones de 32 gramos en ade
lante, exentos de pasta mecánica, o con un 40 por 100 de pas~

ta mecánica, o con past.a mocánica en proporción superior al
40 por 100 {PP. AA. 4801.D.3.a.1I, 48.01.D.3.b y 4B.tlLD.3.c,lfl,
empleados en la fabricación de papeles y cartone& estucados. de
peso igualo inferior a 65 gramos por metro cuadrado, o supe
rior por una sola cara o por ambas (PP. AA. 4B.07.B.1 Y
48.07.B.3J, previamente exportados.. entendiéndose· que la da
se de papel a importar deberé. ser dé análoga composiciÓ11,
gramaie y características que el incorporado liIl producto 0X
portado.

2." A efectos contables, se eslablvce que·

Al Por cada cien kilogramos" previamente- exportados, de
papel y/o cartón estucado, una Cara, con soporte con past~

mecánica, se podrán importar con franquiciá aran:eelaria SS kl~

logramos (ochenta y cinco kilogramos) de papel soporte, de
más de 32 gramos por metro cuadrado, fabricado con pasta
mecanica.

B) Por cada cien kilogramos, previamente exportados, de
papel y/o cartón estucado, una U1H\, con soporté sin pasta
mecánica. se podrán importar con franqukia al'Unl.~daria nchen
ta y cinco kilogramos de papel soporte lBS kilogramos), de
má5 de 32 gramos por metro cuadrado.

el Por cada cien k¡logramos, pr(,v\lunent", e-~Dortwji;'·;. d(
papel y/o caftón estucado, dos carB.s. con ~oplHi.{;·ccn Piki el

mecánica, se poórán impurtar con franquiciH ;tl'anCd'Fin 70 ki
logramos fsetent"a kilogramos} de papel ~oporte dH mi"s de ;>2
gramos por metro cuadrado, fabriCado con pasht medmica.

DJ Por cada cien kílogl'amos. previanwn!e E'.>.:port¡,dús, de
papel y/o cartón estucado, dos caras. con ~,()porlt' sin P¡¡Sl:;t
mecánica, se podrán importar con franquicia ;:¡nwo:::hll'Úl 70 ki
logramos {setenLa l{iJogramos) de papel ~op(J)·tu de 1mb dt' :12
gramos por metro cuadrado.

E} For cada cien kihlgramos, pnwiameillt' ti!'
papel y/o cartón estucado, tilla cara. cun capa S(

porte con pasta mecánica, se podrán imp,x!h¡
arancelaria 90 kilogramos (noventakiJurn'nnH):::¡ so
porte de más df) 32 gnHDOs pOl' metro CUlJ(;CHd'J (I}i

pasta mecánica,
Fl Por Lada cien kiJcH;nllllos p¡'f>vLunr.'ut' "."p'cd(j:l./-; (11

papel y/o cartón estucad u, una can:! cm c<~,(-l

porte sin pasta nlPcánicfl. S0 podn'.-t1 ¡rn;¡¡',¡-::<'r
itrancelar¡a 9G j,;¡]ogrúmos [novccta kU'}?r:u-n:".--.i
porte de más de. ;)2 ;;nH1lC" por mdro cu~,'i.r;cU:k"

G) Por cada cien kilogranFh. (JrevÍ1ullcntc- (:.i¡Y).ihdos, Lb
papel y/o cartón estuO'l.00, dos chn~,!:l. con (:dr>ri lilr(Ti~, COl! 'ji'_

porte con pasta nlCcánict!., se pndJ"ón inlpudnr fr:Jnqu í

cia aranceleria fhJ kilogramos fechen:" kiL¡~,rairlC~ d,' pll¡¡d
soporte, de más de ;:12 granws pUf md;'o cU:ldrudo f;¡bncado
con pasta mecár,ica.

H) Por cada den kiiogr3.l1los.i'rev;arnent~' 8:.;pnrlfidcs, d,'
papel y/o cartón estucado, dos carl;ls, C{Jll capa ligerfl, con O'().

porte sin paste ll1C'cáníca, se podrán importar con fí'anquícia
arancelaria 80 kikgramos (ochf'nta kilogramos! de pHpel sopor·
te, de más de 32 gramos por metro cuadi'ado.

De dichas cantidades, y en todos los ca6n.s, se considemrán
mermas el 2 por 100, que no dev0l1gRrán deU"ch, aranceJarío

,li(;UllO, y .,u!)prodtlcto~ aprovechables. ellO por lDO, qll(' ;:,dcu
dar<"1n por j¡-¡ partida arancelaria 47.ü2.01, según las normf\S
de valcnH'!on vigentes.

3." Las ojJeraciones de exportación y de importación que
pretendan H'ülizur al amparo de esta. concesión y ajtls!úndose
a SlIS términVl seYún .sometidas a Ins Direcciones Generales
competentes del Ministerio de CümC'!-cio a los efectos que a
18s mismas correspondan

4: La c~portación precederá a la importación, debiendo hu
CAl'SC consh.~r de maners, expresa en toda la documentación
n('cesaria para al despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen do reposicIón otorgado por la presente Orden.

Los palses de destino de las exportaCiones serán aquellos
cuya mont:'d(l de pago sea convertible, pudiendo la DirecCÍón
General de Exportación, cua-odo lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valedera&: para. obtener la
rt\posiciÓll con franquicia.

Las exportaciones. realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tfuubien se b'meficiarán del régimen de re·
posición en análogas condiciones que las de&tinadas al extran
jero.

5.<> 1.as importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pluzo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espai'ia
mantenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la· declaración o la licencia de importación con
franquicia, 10$ beneficiarios deberán justifitar, mediante la opor
tuna certificación, que se ho.n pxportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedjda.

En todo caso en las solicitudes do importación deben'tn con[,:
tal' la fecha de la pres€ut.e Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías R ímportar con franquicia a
que den derecho las exportacioncs realizadas podrán ser acu
muladas en todo o pn parte. bin mús limitación que el cuU1
plimiento dél pluzo pan\ solídtadns.

6." Se otorga esta concesión PDr un periodo de cinco años,
contado a pártí!' de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, .soli
(:itar la pl'órroga con un mes de antelación a su cadundad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 13 de diciembre de 1972 hastH la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2.a), de 1a& contenidas pn la Orden
ministerial de la PresidenCÍa del Gobierno, de 15 de marzo
d-e 19(1;3 f"Boletín Oflcial del Estado· del 16). Para estas ex
portaciones el plazo de un al'ío para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el "Boletin Oficia] del E:-:t'"ldo».

• 7!' La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la mi~ma,

S." La Dirección Gooentl de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adootarálas medidas (jue C011s.idere oportunas respec·
to u. la correcta aplicuc(ón del régi !Bcn de reposición que Be
concede.

9." La DU'ección Genera] dE' r,:p, lUción podrá. didm' las
normas qw' 0$tim'C adncuadas ]liJ' u el mejor dcs0Dvoj\'illliento
de in presento concesión.

Lo q;H' G~J1l11nico a V. 1. pl1ni 'iU conocimiento y ('le, tos,
D¡o'!l4unrde a V. Lrnuch(¡s HilCS
tvhdrid, 25 de ma:Yc-de J973 --P. D ('1 $ubsecrdarío de Co

nwrcio, Nnn¿,sio Fernánd.cz·Cu(>t'.l

O!?DEN di' :?s tie /'!1';','D de J973 pDr h que se
tlmo1i.a el r¿oilHí.'n 11\; n cc"iclón coro fr'~¡n·.T¡Íci.a
,rny¡cr:[o"ict concedido a ,S. Torras DNnAlwch, fiCj_

"ú:fr¡rl A¡n;llima", pn,. O"'den de 7 de m:,rzn de 1fJ7a,
"11 el sentido de im;vrlnr nepel suport·, para estu
cor por export:lciorll'.'! lJ¡"cv¡'u,~ de papel estucHlo.

lln:o, Sr ~.'!\ firma ,,5 TOf¡-"S DOmp¡!Fo.rh, S. A." conc('sio-
ll!lria d<'1 ()~ n:pe·jci6n con fionqnicia
Orc>m de el .. ' mHrzo tk 1973, para la ilT1;)'Jrlac),:ln
$o'.-)orte pare) sjlic(lrH¡l", por ('xportH,¡<!l1CS, pl'('vi·'tmcl:;I.(' r>tlIZiL
das, de P<(l)j "J.C; S¡¡¡COI;D,do;;, ::,oJicHa la hmpHadón. en el sentir:lo
de incluir ];,1 Init)nrtaciG'1 do papt'l ficpnde para cst'll -ll' sin pas
t'1 me6tnü a. por expot' taLienes prC\'l;., mente realizadas de P~l
p(>l ""stuca(!r) nor un~ y dos car;-¡~,

Este Min¡",lpl'lo. eonl:orntitndosc [l. lo informado '7 propuesto
por :a Din;o;ión Ge;18ral de Exportacif¡n, ha resuleto;

L" Amplia,r el régjIT',on de repOSición con fra.nquicia ar~n.c~.

laria concEidido a ..S. Torras Domenech. S. A.~, con domIcIlIo
en Rosellón 229, Barce~ona, por Orden ministerial (le 7 de marzo
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado" de 27 de marzo~, en el
scn~ido de inclUir la importación de papel soporte exento de

.• '¡hiM'! 1,
-~-----~
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pasta mecamca, con, peso- igu41 o sU:Peqot;' .a 32 gramos por me~

lro cuadro (P, A, 48.01.36.lJ •. 'por' ,expórtadon~s previas de
papeles estucados a una o- dos caras" (l?. A. 48.07..15) >

:'.C A efectos co~táb1es se establece, que.

Por cada 100 kilogr~os, .previamente ';~x:port.a.dos. de papel
estucado, a una cara; ,con sopórté 'sin pasta 'meQ~nh:;~, se pudran
importar con franquicia arancelaria:'~ :kilógránlQs (cchenta y
cinco kilos) de papel soporte, < de más de ~,gramos por metro
cuadrado. " .

Por cada 100 kilo13, previaméIlte..e,x-porfad:Q$, ':de' papel estu~
cado, a dos caras, con sopqrte' sip: pasta:> 'tÍl,eQánicR, se podmn
importar ,con 'franquicIa arancelariá' 70~'-kiló,s:' fs~tenta kilos) de
napel sQPorte de más de.32 gr&m:>s-:PD:r, nwtio' cl,ladrado.

:-'c~, cada. 100 kilos, pre:viamente, ex})oti.&dAs ',de p,apal, estuCIr
do, a una cara, con capa ligera" con"'sQpor-oo sin pasta mecá
nica, se podrán importar con' ~nqui,ci/i.;",ar4:péelá:ria. 90 kilos
(novant& kilos) de 'papel. S9Porte., dEL ,.más' 'd,8 .~, gramos PPr
metro cuad:rado. , . . '.-,:," _ : '

Por cada 100 kilos, previamente'hPl?rtadO§.,. de"papel estu~a
do, - dos caras, con capa.ligera,. con,.soporte.-sin,:pasta. mecª,~

nica, se podrán importar con: franqui'c~a ,~ráht1e~aria '80 kHqs
(och.:r.ta kilos) de: papel soport,e, ,dé' ,.máS ~ de, ~,2' ,gram.os por
metro cuadrado. - ,

De dichas cantidades, 'y 'en "tdcios~, 10s.'"-<;&:s,os,, ,se. (:Q!lsider411
mermas el 2 por 100, ,que, nodeven~~~:',·',der!ó'chq ata;ncelarío
alguno, y subproductos a.provechables: -el 19:"por '100., que adeu~

darán por la partida· ~ance~tia.,47'~1l2:01~ ,según, la13 normas
de valoración vigentes. .' ' :'" ,:"!, " "., -- . -;

3.°. Los beneficios del iégiInen'de ',rePbsición, ded,uddos de la
ampliación. que ahora se concede, vienen ~tribuÍ(io~ t~mbién con
efectos retroactivos. a las exportad,ones. .-,qua. ':l:1aY,an, ef~tuado
dede el 4 de abril de 197.3 hasta Ia-,fecha d~__ :la:pre$ente. (cunce
sión, si reúnen los requisitos de la Norma'}2"'~2:.a)': d~,las,coíl
ten:das en la Orden ministerial de lA PresideIJCia, "del GOhierntl
de 1.; de marzo de 1963. Las importaciones: ,S;' :que- dHn, lugar
tales exportaciones. deberán solicitarse ',en, el.,plazo: de un año a
contar de la aludida fecha de' conc::~si,óri>,.,.,",

Se mantiene en toda SU" integridad: 'los, ~~tante$ extremos
de la Orden de. 7 de marzo. de' 1973, ,.qua', :~ora.-,se amplia.

Lo que comunico a" V. 1. para s¡u --c.onú5(irniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.." ;' ::,' ' ,
Madrid, 25 de mayo d~ 1973.-:R',D.:~ 'el ',Sti-bsecretar1o dEl Co

mercio, Nemesio Fernáildez-Cue13ta.. '

Ilmo. Sr. :;)irector' general de,Exp?rtación'.

ORDEN de ,2fj d'e mayo:'i':ie lf1l3p.Qt la, que se eon
cede a ,«Fernando M0f!.tesÜ1,'a$::,'Sopm.-s;,,, el régimen
de reposición con·, frcnquicÜ1 'oaraneel;aria, para -la
importación de alambre de. cobté'Jre!ila-do. ,por ex
portaciones .previamente :reali.t.eidC{s'i :q.,e h.itt;J8, y ca
bles a,talados para, c,oriductore~::,.,éléctr'icos_

',' '

Ilmo. Sr,: Cumplidos' los ~rámj,tes': -reg¡~eXlta:rios en el eJ¡:
pediente promovido por la ,Em¡)resa' < ..FernandQ ,Montesinos So
cias- solicitando el régimen de repoSÍCión" para,: lá ~mportación

de alambre de cobre trefilad9 por expottationes,;'.,preYiarnente
realizadas, de hilos' y cables aislado!>': para,' conductor.e,s eléc-
tricos, . ' , " . ',," , ,,' ,:' - .

Este Ministerio, conformándose", a.- .10 inIprnJ:ad,9 y proptlesto
por la Dirección General .de' ~xp,9rt,~í6n: ~,a' resu'elt~:

LO Conceder a 'lafírme. "l?ernatÍdb ·1.{Otit~.1?inbS S:oci-as>'i con
domicilio en Marqués del Duero,¡-,. fBa; ij&rpelbita... el -régimen
de reposición para la importación:' .cOlf fI:8flq:ulc\8. :arancelaria
de alambre de cobre trefilado ·(P. ',A. 7,íLQ;3.OlL, ,empleado en la
fabricación de hilos y 'cables atslados' .._para. ',coi:td--ílctores eléc
tricos {P. A. B5.23.0lJ, previamente,.' exportados,

2.° A efectos contable!", ,.se éstil,l:)1ece. q",é':

Por cada 100 kilogramos ",de< alarobr-e:, de, ?obte trefilado,
cont,enido en los hilos 'y cables ais'la~Q~" p:re~mente exporta-'
dos. podrim importarse con.,franquicia','ara.nce~aria101,52 kHo~
gramos (ciento un ki.lograrnos "con, qU,it;lisp.tos' 'YeJhtA grumos)
de dicha materia 'prima. "'

De dicha cantidad se Qon'siderar:ail ,'fiUbprod'u¡:tos aprovecha
bles el 1,5 por 100. que adeudaran"pore',la,:'Pflr-tid¡¡, arancelaria
74,OL41, según las normas de v.alor~ón":yigfmt.es.

El interesado queda ,obligado, Q' Jiecla.rar;""e'n la, documenta
ción aduanera de despacho de exportaoi6D;,,: y ',Mr "cada ,expedj"
ción, la exacta cantidad ,que de, aIambr~ ',d'e" ,robre contien.e,
el producto de exportación, a'fin:de ·gue:-.1,8 '.Adp.ana, -en. bas~
a dicha declaración y' tras las comprotiaciones,' ,qué.' tenga a
bien efeCtuar, expida la' OPQrtuna certif.iea:c.i6n', .~',s:urt1r"sus ul'
teriores efectos ante los Servicios com~t~ilt~s:'de ,este Depar~
tamento. ".-:' ~ :"

3.11 Las operaciones' de e~ortacil$n;.1': '<le .. importación -q:~e
pretendan realizar al amparo de' esta conces,iqn,'y.-a¡ustando-$e
a sus términos serán" sometidas -'a ",las . D.ireCcjones Generales
competentes del -Ministerio de .Comérció'.:.';}os.,efect.os q,ue a
las mismas correspondan. .

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse <;"Qnstar, dé manera expresa, ~n tOM la documentación
necesarta pára el despacho, que .el -solicitant-e se acoge al ré
gimen de reposición otorgatlú por la' presente Orden.

Los p~isf1s de destino, de las ,ex.portacioíles seran aqueUos
cu'ya moneda de pago' sea convertible; pudiendo la Dirección
General de 't:xportación, cuap.dQ 10 e:;ti,me oportuno, autorizar
exportaciOnEs, a- 105 -delml\.s 'países, ;va1t'g.eras para obt.ener la
repmjdon ('()t\ franquic#l.

Las expoftáchmes :realizadas a puertos:, ~onas o depósitos
[ramos na-rjpnale~.también, se bElO€fíciarán' -del régimen de re
posición en análogas cQnqiciones qJ.l€ lfU> destinadas al extran
jero.

S." Las rmporlacione.s· deberán ser solicitadas d-ootro del
plazo dé un año a pártir ,de la fecha de las exportaciones
re$pectivas "

Los países, de origen de la mercanc~a a importar con fran~
quida arancelaria seran' todos aq,u~llQs con los que Espana.
mantenga: ,rl'Jaciones, cdmerdale~ normales.

'Para',.ob~ner 1,8. d8Claraci(m q. .'1a, ,licencia de importación
con franqu,icia. los: benefici~ios"deb6~ justificar. mediante
la oportuna, (;ertificación~'qUe'J!s' ,han ".,$xp:?rtado' las mercan
cías cor:re'spond,ientés ai la' !BPQsic;i.6n.. ~dida:.

En toda. c~P. en I~~ ',solidtudes:-'de. Importación deberá cons
tar la fecha-'.Q.e la' pre~~nte Orden, 'que a-:utorí:z.a el régimen de
reposici~m y)a de] M-inlsterio"de H'a;qienda, por la que se otor
ga la, fran!iB.1ícia ,arance,laria.

Las .c~tj(::iades de niercarida..-,., a -.iIÍlportar con, franquicia a
que df:n derecho las ex-por,tac~(m,e&,realizadas, podran ser acu
mtiladas. en ,todo o 'en__ 'parte; sin mas 1imit&ción. que el cum
pHnüento d:~l -plaio .-par,a sol~citarlas., '

6.° Se otorga &sta, concesión por' uIl':' período de cinco aftos,
contado '& partir de '1a,,Jecha. de $u:,pub~it.a.c'iQn en el «Boletín
Ondal. del 'Estado-, de:bi'endo, el'interesado~ en su caso, s,olici
tar la prórroga con: un, mes ,de:, antelación', a, su caducidad.

No Ob-Stá:rl,te-. las exp~ttacione5 qU!a:'S'6 hayan efectuado desde
el u~ de. -dí-ciémbre, cJ-~,.-1trl2 ,h~~tá)a, ,aludida fecha darán tam~
bien. derécho·a 'reposi~i6n, ',siempre :q\.te reúnan los requisitos
prev:lstüs en la nnrma',,:12. 2.aJ;--de, las contenidas l;ln la Orden
ministé'l"íal :de la Pr'esid,en-ci~ del ,Gob~ern()' de 15 de marzo de
1gea (",Boletín Oficial dél ':Esta.4o" :<1el.-1.6.);- para estas exporta
ciones. ,el plazo de un:áno' para-. so\icitár'la importación comonza-

, rá a contar:se' desde ,la' .fecha:' de p,ubli,cación de esta Orden en
el ..-Boletin Oficial deLEstado~.

7." La, concesión 'cadpcara :'de' m~do automático si en el
término de <los; años. 'é(1)tad,OS '8 ¡;á.rtir de ,~U publicación en
-el «Bole.tiu,Ofh;;jal del.::,Estadó-".-no ~·Q.ubiera realizado ningu-
na 'expor-tacióti .al ampa.ró. '.

8." ·La DireccióIi Gaher.al d~ A~qanl.'tS, den'tro de su compe
ten<:ia, ádoptara las ,:rp:edidas, que.: eónsidere oportunas respec·
to a la 'correcta aplicÍlCi:ón 4,eJ ~gimen de reposición que &e
concede.

Q.~ ·La D:l~etción .~nerá1.' de E.x'portaCión pOdrá dictar las
normas· .que estime ad~Uadas 'p'apa ,el 'mejor desenvolvimiento
de la presente coocesióri,

Lo que éomun,ico a._ V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. LptU'Ghos aftos.
Madrid, 25 de mayo:.de 1973.-'--P. D.. -el Subsecretario de Co

merdo, Nemesio Fernárúiez<Cuesta.

Uroo. Sr, DirE"..(:tor generar de, Exportación.

OROlEN 'd.~ 25 de mayo' 'df? 1973 por la que se
concede (l.' ,;~Htsj:J:áno Quimica Houghton. S. A.-, el
régimen ele. repos-ici,ó,n, -con ·f,ranquk:ta arancelana
para .la, "importa:c,tón .de' ~nltidTtdo maleico y ácido
isofttilwo, 'por,exportae,io'rles'., previamente realizadas.
-de tesinas, 'd~ poliéster.

Ilmo. Sr.. Cmnplido¡:; ios' trámites reglamentarios en el ex~
pediente prmhovido ''Pb,r la 'Enlpresa ';Hi.~pano Quí-rhica Hough
ton, S, A.~1 ,solicitando "·-el :régimen-:de"repostciótl para la im
portadon de: anhidrid~ 'mal~ico ,y,.tu;ido j.softálico por exporta
ciú,nes, .previal1lente re~li;acttJs, de resinas de poliéster con va..
ria~ dellgmin,..1;cicnes cprril:!rqi~les;

Este ,Ministerio, c9-ílforrn¡ind,ose a, 10, 'i·hfonnad'o y propuesto
por la Direccíón Gene~a,l q-e ')¡:xpott,acion. ha ,resuelto:

1." Conceder a la' ffnna ..Hi'spano<Qu,fmíca. Houghton. S. A,,".
con domicilio e11 J. LáZáro Ca;ldilmo, t\;, Madrid, el régimen de
reposición para- la iinpcu·tación ,con "frári,quicia arancelaria de
anhídrido mal,afeo {P;' A;, 2IU:5.1Ü, 'y .'ácido, isoftálico {P. A.
29:.-1S.av, empleados en: ':J~: fabircación', de div:ersos tipos de Jos
produeto:s ..Crystic.. y '''Sy.d~lk,.- (@!iin~. de poJiesterl, previa~

mente exportados. ' , '
2." A e~ectQs contables. Sé e$-tatjJe~~ que;

Por cada cien, ,kilo.gr~rilOs, .netos de ,',ap.hidrido maleko con
tenido en los productos exporta,dos. ,püéden '.importarse CO~ f~an
quici,a atllucelaria las ~igu.i'epte,s,cantidades- de dicho anhldndo:

109 kilogramos con' 100 ,gramos, cuando lo ex¡')oTtado sea
.Cl'YStic 1.96.. o 'oiSydelk :2,091-.

'1'1_l1li' .1__PiNit,;".,


